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RESUMEN

El artículo se centra en el movimiento de escuelas ocupadas 
que tuvo lugar en numerosos centros de educación secunda-
ria de Porto Alegre (Brasil) durante el año 2016; donde, más 
allá de reclamar el derecho a una educación de calidad, la 
participación estudiantil impulsó un proceso de empodera-
miento comunitario basado en la competencia ética, cívica 
y política. De este modo, los procesos de aprendizaje contri-
buyeron a ampliar la visión de la educación, traspasando 
las fronteras de la institución escolar mediante la implementa-
ción de iniciativas y/o experiencias que comportaron la 
transformación de la sociedad.
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Hace casi siete décadas, la Declaración Universal de los Derechos Humanos pro-
clamaba –en su artículo 26– que todas las personas tienen derecho a recibir edu-
cación; una formación orientada a promover su pleno desarrollo en el marco del 
respeto a las libertades fundamentales, favoreciendo la comprensión entre las 
naciones y los grupos étnicos para el mantenimiento de la paz. Unos objetivos 
que, lejos de concretarse, aún comportan desafíos importantes para una parte de 
la población, atendiendo a las diferentes realidades del contexto mundial.

Con todo, garantizar el cumplimiento de este derecho entraña serias dificulta-
des, ya que el objetivo no solo se centra en experimentar notables avances en el 
derecho a la educación, sino en la educación. Es por ello que su concreción no ha 
de limitarse únicamente a asegurar el acceso a una escuela, a disponer de un 
puesto escolar y afianzar la permanencia en el sistema educativo, sino que debe 
centrarse en diseñar, articular e implementar medidas de política educativa orien-
tadas a mejorar la calidad y equidad de la educación, también como un derecho 
fundamental.

Unos postulados que fueron defendidos en la Declaración de Jomtien (1990), 
en el Foro Mundial de la Educación celebrado en Dakar (2000) y posteriormente 
en Incheón (2015); se reivindicaba la urgencia de satisfacer las necesidades básicas 
de aprendizaje de todas las personas mediante la universalización de la enseñanza 
primaria y la reducción drástica de los índices de analfabetismo. Para ello, tal y 
como defienden los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Incheón, 2015), urge dise-
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ñar políticas educativas que no solo respondan a las exigencias curriculares sino 
también a las sociales, con criterios de calidad, adoptando las medidas adecuadas 
para promover un auténtico aprendizaje y preparar a los jóvenes para la vida acti-
va, con el fin de que puedan implicarse en la transformación de su realidad social.

Partiendo de la premisa de que la educación es un derecho social de beneficios 
individuales y colectivos que el Estado ha de garantizar (Ruíz, 2012), es necesario 
reclamar una enseñanza de calidad que posibilite la comprensión del entorno y la 
articulación de estrategias encaminadas a dar respuesta a demandas y/o proble-
mas específicos –singularizados en las diferentes realidades cotidianas–, con el fin 
de mejorar la calidad de vida de las personas y de sus comunidades. Es por ello 
que la educación ha de promover procesos de aprendizaje y formación orientados 
al cambio social; un posicionamiento que –en definitiva– comprende la práctica 
educativa desde una perspectiva más plural, compleja e integradora, resituando la 
institución escolar en un proyecto integral de educación comunitaria (Caballo y 
Gradaílle, 2008).

En este sentido, estas estrategias de cambio necesariamente han de compor-
tar procesos que –inspirados en el logro de objetivos comunes– potencien y ges-
tionen la participación de todos los agentes comunitarios, entendida como un 
rasgo de calidad e innovación en la intervención social (Fantova, 2007). Unas di-
námicas participativas en las que los jóvenes están llamados a ser los coprotago-
nistas de la acción social, colaborando en el desarrollo de los engranajes necesa-
rios para promover el empoderamiento de la comunidad.

Esta es la idea básica del trabajo de Marcial (2016), que pone de manifiesto 
cómo la «política de la vida cotidiana» subyace a los movimientos sociales juveniles 
que en los últimos años se han originado tanto en América Latina como en otros 
continentes. Los movimientos mexicanos YoSoy132 (en 2012) o TodosSomosA-
yotzinapa (en 2014), las protestas producidas en Chile entre los años 2006 y 
2011 contra los intentos de privatización de la educación, o el de ocupación de 
las escuelas en Brasil –analizado como estudio de caso en este artículo– son un 
claro exponente de cómo una juventud mayoritariamente ajena a los espacios y 
procesos políticos formales, se implica en una lectura y acción política de aquello 
que afecta a su vida cotidiana, en sus comunidades, barrios y escuelas. Se trata de 
movimientos que nacen del descontento y la indignación frente a sociedades frag-
mentadas, excluyentes e inhibidoras de oportunidades, y que encuentran en el 
propio proceso espacios para aprender a organizarse, a identificar y expresar 
necesidades y propuestas.

Todos ellos son ejemplos de que la participación no solo ha de entenderse 
como el medio para conseguir unos determinados fines, sino como la reafirma-
ción de un compromiso personal y la toma de conciencia colectiva para resolver 
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los problemas de la comunidad de manera conjunta. En definitiva, se trata de ex-
periencias que cobran un especial significado si consideramos que vivimos una 
época de escasa implicación social, de insensibilidad, de inseguridad e intoleran-
cia, de grandes desigualdades, de estructuras jerarquizadas y de espacios vedados; 
un mundo en el que pareciera que la democracia se limita a aquellos que tienen 
capacidad económica y de poder. Una realidad que se polariza en las redes socia-
les, pues los más incautos creen que internet garantizará el avance de la democra-
cia y la conquista de determinados derechos sociales. Sin embargo, la lucha por 
la ciudadanía precisa –más que nunca– la ocupación del espacio público (Bauman, 
2009, 2010; Bauman y Donskis, 2014; Harvey, 2014).

En este contexto, Brasil –un país caracterizado por grandes desigualdades 
sociales– representa la situación anteriormente referida; un escenario que se ha 
vuelto mucho más convulso en la era post-Lula,1 donde las dificultades para la 
convivencia cívica y pacífica han dado lugar a grandes conflictos sociales. La into-
lerancia, la xenofobia, los actos de corrupción y abuso de autoridad, la politización 
del poder judicial o la demonización de la política de partidos se han visto intensi-
ficados por el uso indiscriminado de las redes sociales para la discusión y la orga-
nización social y política.

Mientras, en paralelo, se constatan avances en el reconocimiento de los niños 
y adolescentes como sujetos de derechos y también –paradójicamente– como 
consumidores reales y potenciales de objetos, de diversión y de experimentación 
(Nogueira, 2013; Bucci, 2016; Castro y Grisolía, 2016).

En este escenario social se gestó el movimiento de ocupación de las escuelas 
en diferentes centros de educación secundaria de Brasil en los últimos meses del 
año 2015, extendiéndose durante buena parte de 2016; un claro ejemplo de 
toma de conciencia, empoderamiento y participación juvenil para reivindicar el 
derecho a una educación de calidad con implicación de las comunidades. Bajo 
estas premisas, en las escuelas ocupadas se impulsó una nueva sociabilidad y sub-
jetividad (política y pública) fundamentadas en la autogestión, la actividad colabo-
rativa y la codecisión; en el cuidado del espacio (limpieza) y de su seguridad, ade-
más de protagonizar actividades de carácter educativo y cultural, reivindicando 
una mayor innovación en la formación y estrategia sociopolítica (Campos, Medei-
ros y Ribeiro, 2016; Castro y Grisolía, 2016; Catini y Mello, 2016).

El estudio de casos que presentamos tiene lugar en la ciudad brasileña de Por-
to Alegre; un municipio que constituyó un marco de innovación institucional –con 
reconocimiento internacional (ONU)–, pues logró potenciar la democracia parti-

1  Presidente electo de Brasil por el Partido dos Trabalhadores (PT), gobernó el país 
de 2003 a 2010.
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cipativa en el ámbito de la gestión urbana con la experiencia de los Presupuestos 
Participativos (Avritzer, 2002; Santos, 2002). En este sentido, la filosofía y las 
dinámicas expresadas en la ocupación de las escuelas no es ajena a la acción re-
flexiva y política desarrollada históricamente en esta ciudad.

Objetivos y metodología de un estudio de casos

El objetivo se centraba en comprobar el significado de la ocupación de las 
escuelas para sus protagonistas: el alumnado. Complementariamente, también se 
pretendía identificar las aportaciones que en clave educativa comportaba la parti-
cipación ciudadana para la competencia ética y política en los procesos de desa-
rrollo comunitario.

Con este fin, se optó por una metodología cualitativa centrada en el análisis de 
las posiciones, representaciones, pensamientos, conocimientos y prácticas de los 
diferentes actores, centrándose específicamente en las situaciones de colaboración 
y de socialización propias (Gibbs, 2009; Flick, 2009; Beaud y Weber, 2015).

En este sentido, se realizaron cuatro entrevistas grupales (entre el 13 y el 14 
de junio y, posteriormente, entre el 4 y el 7 de julio del año 2016) en las que 
participaron un total de once alumnos de enseñanzas medias, mayoritariamente 
menores de edad (entre 15 y 18 años) y chicas (siete chicas y cuatro chicos); pre-
servando su identidad mediante la utilización de nombres ficticios. Además, se 
efectuaron observaciones directas (entre mayo y julio del mismo año) a lo largo de 
siete jornadas y conversaciones informales durante las visitas realizadas a las es-
cuelas ocupadas.

A modo de estudio de casos, y desde una selección intencionada en la que 
primó el criterio de accesibilidad, del total de escuelas ocupadas se eligieron dos 
(que identificamos como escuelas A y B), ya que facilitaron la participación de los 
investigadores en actividades organizadas por el alumnado, concretamente en 
coloquios y sesiones de cine-fórum.

Estas escuelas se ubican en barrios marginales, periféricos y con problemas de 
seguridad, pertenecen a la red de centros de educación pública secundaria del 
Estado y se organizan en tres turnos, acogiendo –fundamentalmente– estudiantes 
de clase trabajadora. La escuela A cuenta con una plantilla de 41 profesores y 6 
empleados para atender a 750 estudiantes; por su parte, la escuela B tiene apro-
ximadamente 800 estudiantes matriculados, dispone de 42 profesores y 8 traba-
jadores de otros perfiles para satisfacer las necesidades del centro.

Cabe señalar que, reconociendo la heterogeneidad del universo social, se optó 
por analizar la perspectiva que ofrecía el estudiantado movilizado respecto a las 
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motivaciones que sustentaban la ocupación de las escuelas y los aprendizajes de-
rivados; aunque cabría completar el estudio con otras visiones y/o las interpreta-
ciones, como las ofrecidas por el poder institucional, las familias y el profesorado, 
los medios de comunicación o los alumnos y alumnas contrarios o indiferentes a 
este movimiento de ocupación.

El movimiento de escuelas ocupadas de Brasil: 
datos y discusión

El proceso de ocupación de las escuelas públicas pretendía, en esencia, de-
nunciar la dejadez de las autoridades estatales en relación al deterioro de los cen-
tros educativos y manifestarse contra la propuesta de transferencia de la gestión 
de los centros públicos a organizaciones de carácter privado.

Durante el periodo de la ocupación, del once de mayo de 2016 al veintitrés 
de junio de 2016, hubo manifestaciones tanto de apoyo como de rechazo de la 
sociedad civil a la ocupación de las escuelas por parte del alumnado. Según la 
opinión pública, la escuela se convirtió en un campo de batalla entre el Gobierno 
Estatal –apoyado por los grupos conservadores– y los grupos de estudiantes –tam-
bién con sus apoyos– que habían ocupado los centros. Una mirada más atenta 
puso de manifiesto que la ocupación de las escuelas surge de la combinación entre 
la denuncia de la precariedad –objetiva y pedagógica– de la educación escolar y 
una forma de anticipación teórica de lo que la escuela puede ser: un agente edu-
cativo conectado estrechamente con la realidad social de la que forma parte, tra-
bajando en red por un proyecto educativo de territorio que la trasciende (Caballo 
y Gradaílle, 2008).

La indignación ante una realidad escolar y/o social adversa es producto de 
experiencias y percepciones comunes entre los estudiantes que, mayoritariamen-
te, son hijos de trabajadores.

Ciertas señales del mundo vivido y compartido –gobiernos autoritarios, inope-
rantes o ilegítimos, intolerancia y falta de respuesta ante la diversidad, la manipu-
lación de la información por parte de los medios de comunicación de masas, y 
una escuela rígida, rutinaria, jerarquizada, con un currículum fragmentado y que 
no escucha al alumnado, etc.– se convierten en realidades inaceptables y contra-
puestas a un conjunto de valores y principios defendidos y practicados por los 
estudiantes. La constatación de que sus problemas, necesidades y carencias eran 
comunes, sumado al significado de la convivencia con los iguales, los movilizó 
para tomar las escuelas.

[...] a través de la ocupación la gente desarrolló un método de enseñanza 
con el que los jóvenes aprendieron mucho más, creo yo, la gente no es-
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taba allí para pasar de curso, la gente estaba allí para aprender (...) esto 
es lo que la gente quería con la ocupación, que ellos (alumnos) supiesen 
más sobre el mundo en el que viven, sobre la política, sobre la corrup-
ción (...) (Jéssica, escuela A).

A pesar de que la crítica a la rutina escolar no ocupaba un lugar destacado 
entre las reivindicaciones del alumnado, siempre estaba presente entre sus de-
mandas. Así lo expresa una de las alumnas, quien afirma que «(...) hoy en día no 
importa si sabe o no se sabe, lo que importa es la puntuación en la prueba» (Mó-
nica, escuela A). El contacto con los alumnos indica cómo perciben y traducen el 
carácter anodino de las aulas; de hecho, pasan a identificar dos frentes de lucha: 
por un lado, denuncian ante la sociedad que la educación no es una prioridad para 
el actual gobierno, manifestando, por ejemplo, que «(...) la gente tiene una profe-
sora de matemáticas que imparte clases de geografía y ella no sabe explicar esa 
asignatura» (Giane, escuela B). Por otro, junto a sus padres y profesores, tienen 
que sostener y conquistar la confianza en sus acciones, así como el respeto por 
sus reivindicaciones.

La ocupación de las escuelas originó una cierta relajación en el campo acadé-
mico, abriendo con bastante asiduidad el universo temático y conceptual de la vida 
social. De este modo, la ampliación de los referentes formativos se concretó en la 
puesta en valor de preguntas inusuales en la vida escolar cotidiana. De hecho, se 
puede inferir que los estudiantes fueron conscientes de que el diálogo abierto, 
tolerante y democrático permite abordar otras áreas (simbólicas y culturales) por 
parte de las personas que interactúan: visión de la sociedad, de la escuela, de los 
medios de comunicación, comprensión de la ética, la cooperación, el feminismo, 
el racismo, la homofobia, la democracia, la justicia social, la dictadura militar, los 
derechos humanos, la desigualdad, la dominación, la alienación, etc.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que las actividades de formación orga-
nizadas por los estudiantes (coloquios, charlas públicas, representaciones teatra-
les, veladas amenizadas con canciones y poesía) tuvieron en consideración la di-
versidad de campos científicos:

[...] tuvimos talleres de matemáticas, de filosofía, de feminismo, de femi-
nismo negro, tuvimos de género, de sexualidad, tuvimos de biología, de 
bioquímica, de malabares, un taller de juegos, de escritura en portu-
gués, sobre derechos laborales, de historia, ¡mucha historia!, nunca 
aprendí tanta historia en mi vida (Bruna, escuela A).

Estas actividades impulsaron nuevas formas de conocimiento, incorporando el 
concepto de sujeto de derechos en la percepción del alumnado, que daba lugar a 
actitudes y comportamientos que suponían un antes y un después en la ocupa-
ción; así se evidencia cuando afirman que «yo solo venía a la escuela y no tenía un 
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sentido de la protesta, que podíamos exigir nuestros derechos, que la gente podía 
luchar por una país mejor» (Paulo, escuela A). A este respecto, y como expresión 
de un contra poder, rechazaban la instrumentalización y privatización de las deci-
siones en el sistema político, exigiendo su reconocimiento como actores en los 
procesos de toma de decisión. Una experiencia que deja su impronta en la socia-
lización del alumnado y que abre un proceso educativo con posibles implicaciones 
en la percepción y evaluación de situaciones de carácter político. Así, son cons-
cientes de las capacidades que tienen para asumir mayores responsabilidades en 
relación a las cuestiones de interés público, también en la vida social de la comu-
nidad. Los siguientes testimonios corroboran esta perspectiva:

[…] la gente abrió nuestra cabeza para pensar en muchas cosas que a la 
gente no le interesaba así, políticamente hablando, todo el mundo era 
así, no sabe lo que sucede y no queremos saber; y después de la ocupa-
ción la gente empezó a investigar más, a abrir la mente a otras cosas 
(Cintia, escuela B).

[...] lo que más aprendió la gente fue la igualdad y a no quedar callado 
sobre lo que piensa, la gente aprendió a tener valor, a que si la gente 
lucha, la gente puede cambiar la educación (Giane, escuela B).

El hecho de pasar los días y las noches en las escuelas facilitó una mayor apro-
ximación e interacción entre el alumnado. En este sentido, la observación y el 
análisis de contenido de sus relatos apunta hacia el reconocimiento del valor de la 
escucha atenta y del respeto por el otro; un aprendizaje que, por otra parte, se fue 
consolidando a partir de las múltiples asambleas celebradas durante el periodo de 
ocupación. De ahí que, más allá de la protesta y la reivindicación, esta experiencia 
se transformó en un claro ejemplo de educación cívica, en particular de puesta en 
práctica de valores democráticos como la participación activa, la tolerancia, la 
cooperación o la confianza: «[...] era muy bonita la asamblea en la ocupación, con 
café, mate... tuvimos reuniones y decidimos todo lo que se hacía entre todas las 
ocupaciones» (Julia, escuela A). Así, los comentarios revelan que la escuela se 
transformó en un lugar autogestionado, de identificación y distribución de las ta-
reas a realizar, donde las asambleas democráticas servían para expresar el rechazo 
a la distinción, a la jerarquización de las personas y a la pasividad política e insti-
tucional.

Estos procesos de ocupación impulsaron oportunidades para la reflexión y la 
acción de los estudiantes, dando lugar a estrategias de poder controlado por la 
democracia participativa; lo que desde su perspectiva se entiende como la «[...] 
forma correcta de no burocratizar la lucha» (Cintia, escuela A). El reto de asumir 
las tareas de la ocupación –seguridad y limpieza, preparación de alimentos, comu-
nicación y organización de actividades educativas y culturales– desarrolló un espí-
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ritu colectivo y solidario en la secuencia y distribución de las responsabilidades a 
partir de la comprensión mutua de la igualdad, especialmente de género: «(…) la 
ocupación funcionó como debería funcionar la sociedad, la gente se encontraba, 
la gente conversaba, la gente cuidaba del otro (…)» (Paulo, escuela A).

Es por ello que la toma de decisiones –siempre colectiva– inauguró un proceso 
de socialización antiautoritario, participativo, democrático y basado en el consen-
so. Así, indican que «[...] la gente no pidió permiso al director para ocupar, la 
gente solo dijo que la iba a ocupar y la ocupó (…) la gente pensó que sería una 
manera de visibilizarnos, para llamar la atención (…) la escuela necesita seguridad, 
iluminación, laboratorios de química y ciencias de la computación, una cancha 
cubierta, servicio de orientación educativa» (Marcia, escuela B).

En este sentido, el hecho de vivir dentro de los muros de la escuela propició 
estrechar lazos de intercambio e impulsó la resignificación de las relaciones con el 
espacio público; un cambio que comportó mejoras en aspectos infraestructurales 
de las escuelas, además de la demanda de un proyecto educativo que fuese la 
antítesis de la subordinación, de la estigmatización, de la marginación, de la alie-
nación y de la dominación. En lo fundamental, reclamaron un currículo que estu-
viese en permanente diálogo con la sociedad; en otras palabras, la práctica políti-
ca les ayudó a comprender el significado de ser activo, creativo, solidario y 
democrático, ya que el alumnado tenía clara la distinción entre las necesidades 
objetivas y subjetivas. Un hecho que, en definitiva, derivó en la conciencia política 
por parte de los estudiantes. En palabras de Marcial (2016: 273), «la protesta 
callejera es esa escuela política y cultural que dota de sentido y experiencia a quie-
nes salen a la vía pública a manifestarse, inicialmente sin tener muy claras las es-
trategias, el enemigo y los caminos de la propia protesta colectiva».

A este respecto, cabe destacar que con el control de las escuelas, la capacidad 
de gestión de necesidades, de organización y de planificación hizo emerger un 
protagonismo político y de participación ciudadana por parte del alumnado que 
sorprendió a sus profesores y a sus propias familias. Así mismo, la interacción 
entre los estudiantes de las diferentes escuelas y con otros colectivos de la socie-
dad civil ayudó a conferir otro sentido a la convivencia escolar y social, puesto que 
«(…) se consiguió bastante apoyo de las personas [...] y luego vinieron y se impli-
caron en una charla sobre la cultura, sobre graffitis y estas cosas, sobre el barrio 
[...]» (Bianca, escuela B). Desde la perspectiva de los estudiantes, lo más importan-
te de la convivencia con el resto de colectivos que les apoyaban fue fortalecer la 
convicción de que toda realidad puede ser cambiada y del derecho a luchar por 
sus propios derechos. Esta confianza se trasladó al modo en el que los estudiantes 
se organizaron y cuidaron de las escuelas, puesto que más allá de suponer un 
cambio en el posicionamiento que tienen frente a sus necesidades y estrategias de 
poder, demostró a la comunidad que la calidad de la educación y la dignidad hu-
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mana son derechos cívicos y ciudadanos que no pueden quedar únicamente a la 
espera de soluciones externas.

Un sentimiento que trascendió a la lucha por un currículum educativo de cali-
dad, ya que las situaciones vividas por el alumnado evidenciaron preocupaciones 
desde la perspectiva social y comunitaria. Además de los aportes cognitivos y/o 
políticos, la atención al contenido de la acción dialógica y cultural supuso preocu-
parse por los demás, lo que indica una mejora democrática de la vida cotidiana 
(escolar y social). En este caso, la mejora del pensamiento social deriva del hecho 
de que las personas –una vez que se han sentido libres– han expresado su lectura 
del mundo. De este modo, la conciencia compartida de que todos tienen derecho 
a la palabra originó un proceso de socialización alternativo, en el que los alumnos 
se erigieron como productores de actividades en una atmósfera de libertad que 
permitió que su voz llegase al espacio público sin miedo a ser condenada.

La conciencia del reconocimiento del otro en el proceso de comunicación, 
así como la necesidad de creación de ambientes para el desarrollo de su autono-
mía, permiten que surjan personas comprometidas no solo con el crecimiento 
personal sino también con la transformación social. Así lo revela alguno de los 
participantes, cuando afirma que «[...] yo aprendí que la gente necesita del otro, 
que la gente necesita escuchar mucho lo que el otro necesita para saber lo que 
puede ofrecer, porque lo que la persona necesita puede ser importante» (Larissa, 
escuela A).

El hecho de valorar los procesos de comunicación, los saberes y las prácticas 
culturales que emergen de las formas de resistencia, las ocupaciones y aquellos 
colectivos que las apoyan, ponen de manifiesto la necesidad de reinventar las re-
laciones sociales y educativas. Y, en esta lógica, la escuela ha de superar la com-
plejidad del mundo de la cultura y promover que las relaciones socioeducativas 
sean construidas horizontalmente mediante el diálogo. Unas estrategias que han 
de trascender las fronteras de la educación reglada para contribuir a la convivencia 
democrática en una sociedad compleja y desigual, abriéndose a la cooperación, al 
diálogo con otros saberes, actores y contextos en aras de transformar la comuni-
dad. Así lo manifiestan, cuando afirman que «(…) lo interesante fueron las perso-
nas de la comunidad que vinieron a apoyarnos» (Giane, escuela B). Su significado 
se basa en el desarrollo de la persona, de sus potencialidades cognitivas, afectivas, 
sociales y culturales; pero también de su sensibilidad política, que permite mejorar 
el ambiente social del que forma parte y/o conoce.

La pregunta, que solo tendrá respuesta en el medio-largo plazo, es hasta qué 
punto la iniciativa de lucha de los estudiantes por el bien común (educación) y la 
socialización renovadora practicada puede prolongar su incidencia en los proce-
sos de formación política de la comunidad, máxime si consideramos que la garan-
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tía de los derechos individuales y los bienes públicos constituyen puntos de refe-
rencia en la lucha por la ciudadanía y la dignidad humana en tiempos de 
desigualdad, individualismo y egoísmo social.

Conclusiones

El estudio de caso, realizado para conocer los significados y las aportaciones 
que el movimiento de ocupación de las escuelas en Porto Alegre reportó a los 
alumnos movilizados, pone de manifiesto que la horizontalidad en las formas de 
comunicación y participación constituyen elementos clave en el desarrollo de com-
petencias cívicas y valores democráticos. Son aprendizajes que surgen de movi-
mientos nacidos en escenarios reivindicativos y de lucha social, que toman forma 
«a través de recursos preformativos con altas dosis lúdicas y de afectividad colecti-
va» (Marcial, 2016: 273), y es precisamente esta expresión en clave festiva la que 
genera posibilidades de convivencia y de consolidación de redes de colaboración.

En contraposición a las formas burocráticas y autoritarias que asumen los go-
biernos para implementar los derechos de ciudadanía, la capacidad de indigna-
ción del alumnado desveló un sentido de la responsabilidad, de organización y de 
autonomía que evidencia la debilidad de las relaciones sociedad-Estado, muchas 
veces limitadas a la democracia representativa. En el tiempo de las ocupaciones, 
los estudiantes experimentaron el significado de la relación entre la educación y la 
política, sobre todo por sus manifestaciones de educación cívica, de democracia 
directa y de participación activa. Por lo demás, dichas prácticas sociales estuvie-
ron asociadas a un espíritu compartido de tolerancia, cooperación, confianza, 
comprensión, libertad y esperanza; en definitiva, elementos nuevos que se suman 
a la socialización política y comunitaria.

En este sentido, afirma Úcar (2014: 16) que la participación es, a un tiempo, 
«contexto, medio y contenido de aprendizaje», y que son las relaciones estableci-
das con los demás y las actividades desarrolladas las que posibilitan un proceso 
inacabado de educación y empoderamiento. Así pues, estos movimientos juveni-
les están configurando entornos en los que adquieren conocimientos y herramien-
tas para participar en la vida social, al tiempo que comienzan a ser reconocidos 
como agentes con capacidad de transformación comunitaria (Agudo y Albornà, 
2011).

La lucha por los derechos, en este caso a una educación pública de calidad, ha 
roto los muros de las escuelas y ha abierto espacios de trabajo comunitario en los 
que la colaboración, la generación de igualdad de oportunidades y la cohesión 
social han tenido un lugar destacado. Queda pendiente el desafío de buscar estra-
tegias que den continuidad a los procesos iniciados, ayudando a mantener la im-
plicación en los asuntos comunitarios para contribuir a su desarrollo.
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